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de guerra desde el tres de agosto de mil novecientos treinta y seis y la de Cartagena estuvo 
en poder de los rojos desde el dieciocho de julio del mismo año hasta el final de la guerra, con
tinuando después en un régimen de anticipos del Estado, procede que, al efectuar la liquidación 
definitiva de una y otra, a los efectos dé la terminación del contrato, se adopten, respectiva
mente, como fechas para efectuarlas las de tres de agosto y dieciocho de julio, ambos de mil no- 
vecientos treinta y seis, ya que desde entonces las expresadas factorías han operado prácticamente 
al margen de la Sociedad Española de Construcción Naval. i

En virtud de lo expuesto, D IS P O N G O :
' . /  . ' ' 'Artículo primero.—El Consejo Ordenador de las Construcciones Navales Militares se k*»

cautará de las Factorías de las aonas industriales de los Arsenales y Astilleros de Ferrol del Cau
dillo, y Cartagena cedidas *a la, Sociedad Española de Construcción Naval como consecuencia 
del contrato celebrado con el Estado, subsistiendo dicha incautación hasta la entrega de aquellos 
establecimientos a la entidad o entidades industriales a que se refiere el artículo quinto de la Ley 
de dos de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Esta incautación llevará consigo para el Consejo Ordenador la plena responsabilidad del 
funcionamiento y  administración de ambas Fáctorías en todos los órdenes, sin que pueda alcan
zar al Estado responsabilidad de ninguna clase por el hecho de la incautación llevada a efecto 
a petición de la entidad concesionaria.

Artículo segundo.—La liquidación del contrato celebrado por el Estado con la Sociedad 
Española de Construcción Naval se verificará, en lo que respecta a la Factoría de Fei^ol del Cau
dillo, con referencia al día tres de agosto de mil novecientos treinta y seis, y en lo concerniente 
a la de Cartagena, al dieciocho de julio del propio año, realizándose una y otra liquidación a 
tenor de los contratos vigentes en las citadas fechas éntre ej Estado y la Sociedad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio dé M arina se propondrán o dictarán los Decretos y 
Ordenes complementarias, necesarias para el cumplimieñto y desarrollo de lo que en esta Ley se 
dispone. y i * '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta

FRANCISCO F R A N C O

LEY DE 30/DE ENERO DE 1940 sobre declaración de propiedad a favor del Estado de los 
bienes muebles que hubieren sido expropiados, expoliados o confiscados en la zona de 
España sometida a la dominación marxista después del día 18 de julio de 1936 y que se 
encuentren en el extranjero.
Durante la dominación roja se han realizado innumerables actos de expoliación de valores, 

joyas, muebles, objetos de arte, pertenecientes unos al Estado o a Corporaciones pública^, y otros a 
particulares, que han sido exportados al extranjero. En muchos casos es imposible distinguir los ac
tos de expoliación o de robo, perpetrados con todas las características de los delitos comunes, de 
aquellos otros en que se pretendió cubrir, con el aspecto externo de una fingida legalidad, el des
pojo realizado por gentes que se atribuían funciones ,de autoridad( o de gobierno.

El Estado, en el ejercicio de su función soberana, proclama su propiedad sobre tales bienes al 
solo efecto de reclamarlos, impedir que desaparezcan y conservarlos, no para consumar ni continuar, 
el despojo, sino, al contrario, para impedirlo, ya qué desde el momento en que se haya consegui
do la identificación y eventualmente la recuperación de los bienes, los propietarios despojados seráB
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inmediatamente reintegrados en su posesión y propiedad, que readquirirán así gracias a la acción 
tutelar del Estado.

En su virtud, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran propiedad del Estado todos los bienes muebles, valores, 
títulos, monedas, joyas y objetos de arte que, habiendo pertenecido al Estado, a Corporaciones u 
Organismos públicos o privados o a particulares, hubieren sido objeto de expropiación, expolia- 
don, confiscación, robo, hurto o extravío en la zona de España que estuvo sometida al dominio 
maxxista después del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis y se encuentren en el ex
tranjero sin haber sido reclamados por sus propietarios o derechohabientes.

Esta declaración de propiedad tiene plena* eficacia a todos sus efectos desde el día en que los 
Expresados actos se hubieren realizado en la mencionada zona. *  ̂ .

Artículo segundo.—E l Estado español ejercerá todos los derechos inherentes á la propie
dad de los bienes comprendidos en esta Ley. De un modo especial podrá, siempre que lo estime 
oportuno, ejercitar la acción reivindicatoría y reclamar la adopción de medidas encaminadas a ase
gurar la conservación y custodia de tales bienes.

Artículo tercero.—Una vez reivindicados e identificados los bienes de los propietarios 
desposeídos, el Estado reintegrará de nuevo en su posesión o propiedad a los despojados, situándo
les en la condición misma que legítimamente tuvieran acreditada con anterioridad al despojo, pero -  
sin que el Estado sufra por ello perjuicio ni adquiera responsabilidad alguna para con dichos pro
pietarios, poseedores o terceros por consecuencia de las declaraciones, actos o intervenciones que 
ejecute en virtud de esta Ley, ni tampoco a título de indemnización o de daños o por prescripción 
extintiva, ni por ningún otro concepto.

Artículo cuarto.—Quedan excluidos de la s disposiciones de la-presente Ley todos aque
llos bienes situados en el extranjero que con anterioridad a su publicación hubieran sido objeto de 
reclamación por sus legítimos propietarios o por otras personas que sobre ellos ostentaren algún/ le* 
gítimo derecho, salvo que la demanda hubiere sido desestimada. Los procedimientos instados por 
entidades o particulares seguirán su tramitación sin que deban sufrir alteración alguna como con* 
secuencia de esta Ley.

Artículo quinto.—La presente Ley no af ecta a la vigencia ni a la aplicación de la de 
primero de junio de mil novecientos treinta y nueve.

Así. lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta de enero de mil novecien* 
tos cuarenta.

FR A N C ISC O  FR A N C O

L E Y  D E  3 D E  F E B R E R O  D E  1940 sobre prescripción de penas en los delitos sancionados con 
privación de libertad inferiores a doce años y un día.

La calidad y extensión de la delincuencia que, originó nuestra última contienda armada 
fue de tal naturaleza y-magnitud que no pudo ser prevista, en gran parte, por los Códigos pena
les ordinario y castrense. -

Ello ha motivado que en la corrección de algunos de los delitos imperase un régimen de 
benevolencia que dio solución, por vía de conm utación,, a los muchos casos en que el ambiente 
colectivo de delincuencia alcanzó amplios sectores de la sociedad.

Se contrariaría el espíritu de nuestros Códigos que en su letra recogen la limitación de 
la corrección de los delitos colectivos, eximiendo en determinados casos a los meros ejecutores


